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I. GENERALIDADES DEL ES-

TUDIO 

 

1.1 Justificación 

 

El presente estudio responde a la ne-

cesidad que tiene la Institución de vigilar 

y mejorar las condiciones de trabajo de 

las personas funcionarias, previniendo 

los riesgos o minimizando los que no se 

puedan erradicar, mediante la creación 

de la Unidad Especializada de Investiga-

ción contra el Acoso Laboral y la imple-

mentación del Reglamento contra el 

Acoso Laboral en la Institución, que pre-

tende garantizar el derecho a laborar en 

un ambiente libre de acoso laboral y que, 

en caso de existir,  sea sancionado de 

conformidad con las disposiciones conte-

nidas en la normativa Institucional. 

 

Se estima conveniente plantear algu-

nos conceptos del Mobbing o Acoso  La-

boral, que permita tener una noción mu-

cho más clara de la gravedad de este 

tipo de acoso en los entornos laborales: 

De acuerdo con Heinz Leymann el mobbing es: 
El psicoterror en la vida laboral que conlleva una 
comunicación hostil y desprovista de ética, la 
cual es administrada de modo sistemático por 
uno o varios sujetos, principalmente, contra una 
persona, la que a consecuencia de ese psicote-
rror es arrojado a una situación de soledad e in-
defensión prolongada, a base de acciones de 
hostigamiento frecuentes y persistentes.  
 
El acoso moral en el trabajo es el ejercicio extra-
limitado de un poder (jurídico o de hecho) en el 

entorno laboral, mediante el uso sistemático, re-
currente, progresivo, de la fuerza intimadatoria, 
que atenta contra la integridad moral (autoidenti-
ficación de la persona que le da su equilibrio) (Ly-
dia Guevara, El acoso moral en el trabajo, 
www.enach.transnet.cu) 
 
Es una conducta abusiva que atenta por su repe-
tición contra la dignidad o integridad psicológica 
o física de una persona (o grupo de personas), 
poniendo en peligro su posición de trabajo o de-
teriorando el ambiente laboral. Es un comporta-
miento abusivo, malicioso o insultante, un abuso 
de poder destinados a debilitar, humillar, deni-
grar o injuriar a la víctima. (Di Cataldo Godoy, 
Mobbing laboral, www.estudio-dictaldo.com.ar) 
Este comportamiento agresivo incluye el hacer 
señalamientos negativos de forma continuada 
sobre una persona o grupo de personas, criticar-
las (s) constantemente, aislar la persona deján-
dola sin contactos sociales, regar o difundir fal-
sas informaciones o ridiculizarla permanente-
mente. En el mobbing hay una persona intervi-
niente para provocar daño en otra. Es la presión 
laboral que tiende a la autolimitación de un traba-
jador mediante su denigración (Lydia Guevara, 
El acoso moral en el trabajo, www.enach.trans-
net.cu).  
 
ALGUNOS SINÓNIMOS DE MOBBING – acoso 
moral o psicológico – psicoterror – hostigamiento 
laboral – persecución encubierta – acoso per-
verso – maltrato psicológico – violencia psíquica. 

 

Con fundamento en lo expuesto, lo 

que evidencia claramente la gravedad de 

este tipo de acoso en los contextos labo-

rales, se estima importante señalar que la 

atención de denuncias en los años 2019-

2020 ha sido recurrente, la cual se eviden-

cia a través de la consulta realizada me-

diante Oficio R-895-2020. De esta con-

sulta se infiere, que la Institución requiere 

de una Unidad Especializada de Investi-

gación contra el Acoso Laboral confor-

mada por profesionales en el área, que 

cuenten con las competencias requeridas 

para atender los casos que surjan, debido 

a que las denuncias presentadas han sido 

http://www.enach.transnet.cu/
http://www.enach.transnet.cu/
http://www.enach.transnet.cu/


 

atendidas por diferentes instancias a nivel 

institucional, lo que ha implicado que las 

investigaciones se hayan abordado de 

manera distinta, lo que ha ocasionado, 

que una cantidad importante de denun-

cias, hayan sido desestimadas, por no lo-

grar recabar los suficientes elementos 

probatorios como para justificar una san-

ción. 

 
De ahí que, como se ha indicado, sea 

imperativa la necesidad de crear en el 

TEC, una dependencia encargada de tra-

mitar dichas denuncias de manera opor-

tuna y siguiendo el debido proceso, emi-

tiendo el criterio técnico-pericial que co-

rresponda y aplicando técnicas especiali-

zadas en materia de acoso laboral, cuyos 

resultados puedan ser integrados para 

analizar la posible relación de causalidad 

entre los síntomas presentes en la per-

sona y la posible situación de acoso que 

enfrenta, considerando el estudio de su 

desenvolvimiento previo en los diferentes 

ámbitos: social, familiar, físico, personal, 

psicológico, entre otros. 

 

A continuación, se detallan los acuer-

dos tomados por parte del Consejo Insti-

tucional que respaldan y justifican la 

creación de la Unidad Especializada de 

Investigación contra el Acoso Laboral: 

• Acuerdo del Consejo Institucional 

Sesión Ordinaria No. 3070, reali-

zada el 16 de mayo de 2018.  

• Acuerdo del Consejo Institucional 

Sesión Ordinaria No. 3080, artículo 

11, del 24 de julio de 2018.  

• Acuerdo del Consejo Institucional 

Sesión Ordinaria No. 3151, artículo 

8, del 11 de diciembre de 2019.  

• Acuerdo del Consejo Institucional 

Sesión Ordinaria No. 3176, artículo 

10, del 17 de junio de 2020.  

• Acuerdo del Consejo Institucional 

Sesión Ordinaria No. 3186, artículo 

11, del 19 de agosto de 2020.  

 

1.2  Objetivos del Estudio 

 

1.2.1 Objetivo general 

 

Diseñar un perfil para la clase de 

puesto de Profesional en Procesos de 

Acoso Laboral destacado en la Ofi-

cina Especializada de Investigación 

contra el Acoso Laboral, como parte 

del Manual Descriptivo de Clases de 

Puestos del Tecnológico de Costa 

Rica.  

 

 

1.2.2 Objetivos específicos 

 



 

a) Definir la Descripción Específica 

del perfil de la clase de puesto de 

Profesional en Procesos de Acoso 

Laboral. 

b) Determinar los Factores, subfacto-

res y grados propios del perfil en 

análisis. 

c) Realizar la correspondiente valora-

ción de la clase de puesto en estu-

dio de acuerdo con el Manual de 

Valoración de Clases de Puestos 

vigente. 

1.3  Alcance del Estudio 

El presente estudio responde al acuerdo 

del Consejo Institucional de la sesión 

3178, artículo 10 del 17 de junio de 2020, 

en el cual se aprobó el “Reglamento con-

tra el Acoso Laboral en el Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica”, Transitorio IV, que 

indica: “El Departamento de Recursos Hu-

manos diseñará e incorporará en el Manual 

Descriptivo de Clases de Puestos, un 

puesto de experto en procesos de acoso la-

boral donde el énfasis de la formación sea: 

Psicología Laboral, Derecho Laboral, Tra-

bajador Social, Seguridad Laboral y Salud 

Ocupacional: en un plazo de seis meses, a 

partir de que sea aprobada la creación de la 

UEIAL. Además, garantizará en la descrip-

ción del puesto la especialidad laboral y ex-

periencia comprobada en este tema”.  

 

El estudio fue revisado y analizado por el 

área de estudios especiales del Departa-

mento de Gestión del Talento Humano, 

conformada por la MPO. Stephanie Bre-

nes Moya, como encargada del estudio, 

por la MBA. Sofía Brenes Meza, el MAE. 

Harold Blanco Leitón, la Licda. Melania 

Monge Coto y la Licda. Eulalia Gómez 

González, Coordinadora de la Comisión 

Evaluadora de Acoso Laboral (CEAL) de 

la Universidad de Costa Rica, como ex-

perta externa en el tema. 

 
 
 
 

II. MARCO TEÓRICO 

 
 

En este apartado se presenta el funda-

mento teórico de los principales subsiste-

mas de la Gestión de Talento Humano 

que se relacionan con el estudio reali-

zado, entre ellos: Descripción, Análisis de 

Puestos y Valoración de Puestos, con el 

fin de clarificar de mejor manera los con-

ceptos propios de esta temática y generar 

una mejor comprensión para los lectores 

de éste.  A continuación, el detalle: 

 

2.1 Descripción y Análisis 
de Puestos 

 

2.1.1 Definición de Puesto 
 



 

El concepto de puesto es el “Conjunto 

de tareas que deben realizarse para que 

una organización logre sus metas.” 

(Mondy, 2010). 

 

Los puestos permiten identificar las 

funciones esenciales y la responsabilidad 

de cada una de las personas que forman 

parte de una organización, lo que resulta 

ser una de las herramientas más útiles en 

las mismas, ya que permiten la conforma-

ción de la estructura organizacional.  

 

 “Para la organización el puesto cons-

tituye la base para colocar a las personas 

dentro de las tareas de la organización. 

Para la persona el puesto es una de las 

mayores fuentes de expectativas y de mo-

tivación en la organización” (Chiavenato, 

2009) 

 

2.1.2 Descripción de Puestos 
 

“Describir un puesto significa relacio-

nar lo que hace el ocupante, cómo lo 

hace, en qué condiciones y por qué.” 

(Chiavenato, 2009) 

La descripción de los puestos de tra-

bajo, le permite al colaborador clarificar el 

alcance de su trabajo y sus obligaciones; 

además le permite una delimitación en 

cuanto a las funciones realizadas. Cuando 

se realiza una descripción de puestos, se 

obtiene de manera más detallada las ta-

reas esenciales para el desempeño óp-

timo del mismo. 

 

2.1.3 Análisis de Puestos 
 

El proceso de Análisis de Puestos se 

define como: “Proceso sistémico para de-

terminar las habilidades, las obligaciones 

y los conocimientos que se requieren para 

desempeñar los cargos dentro de una or-

ganización.” (Mondy, 2010). 

 

“Analizar un puesto significa detallar lo 

que exige de su ocupante en términos de 

conocimientos, habilidades y capacidades 

para que pueda desempeñar correcta-

mente el puesto. El análisis se hace a par-

tir de la descripción del puesto.” (Chiave-

nato, 2009). 

 

Tomando en cuenta lo señalado por 

Chiavenato, es posible determinar que, 

con el análisis de puestos, se pretende 

definir y delimitar no solo los requerimien-

tos propios para el desempeño óptimo de 

un puesto, sino que además es posible 

delimitar las responsabilidades y compe-

tencias necesarias del puesto en cuestión. 

 

2.1.4 Clasificación de Pues-
tos 

 



 

Como parte del proceso de clasifica-

ción de puestos, es importante indicar que 

es la agrupación de todos los puestos de 

una organización, para lo cual se conside-

ran aspectos como requisitos ocupaciona-

les, responsabilidades, competencias, 

condiciones de trabajo y requisitos lega-

les. 

“La clasificación de los puestos es el 

proceso de comparar el valor relativo de 

los puestos con el propósito de colocarlos 

dentro de una jerarquía de clases que se 

utilice como base para la estructura de los 

salarios”. (Chiavenato, 2009) 

 

2.2 Valoración de Puestos 
 

“La valoración de puestos se utiliza 

para determinar el valor relativo de una 

posición. Incluye una comparación formal 

y sistemática entre puestos a fin de deter-

minar el valor de uno con relación a otros 

y eventualmente produce una jerarquía 

salarial o de sueldos. El procedimiento bá-

sico de la valuación de puestos es compa-

rar el contenido de los puestos en relación 

con otros”. (Dessler, 1991). 

 

Cuando se realiza un proceso de valo-

ración de puestos, se determina el valor 

de un puesto en función de los demás car-

gos que conforman la estructura ocupa-

cional, lo que permite que éstos sean va-

lorados de acuerdo al nivel de desarrollo 

de las competencias requeridas y de lo 

estipulado en la especificación del perfil 

del puesto.   

 

En materia de Valoración de Puestos 

existen diferentes métodos tanto cualitati-

vos como cuantitativos para determinar el 

valor relativo de cada uno de éstos.  Sin 

embargo, en el caso específico del TEC 

se utiliza el método cuantitativo denomi-

nado Método de Puntos por Factor, el cual 

se define a continuación: 

 

2.2.1 Método de Puntos por 
Factor 

 
El Método de Puntos por Factor se de-

fine como el “método que mide el conte-

nido de los puestos de acuerdo con la im-

portancia de los diferentes componentes 

o factores del mismo reflejada en una es-

cala de puntaje. El punto es un valor de 

relación, comparación y cualificación 

como lo es el metro, el peso o el litro.” 

(Morales y Velandia, 1999). 

 

De acuerdo con dichos autores este 

método se fundamenta en: 

 

1. Todo puesto se compone de facto-

res. 

2. El valor relativo de un puesto lo de-

termina la intensidad con la que se 

presentan los factores. 



 

3. El valor relativo expresa la jerar-

quía de un puesto frente a los de-

más. 

 

Es conveniente mencionar que los fac-

tores compensables con su definición, 

grados y ponderación constituyen el Ma-

nual que sirve como un instrumento para 

la valoración de los puestos. 

 

2.2.2 Objetivos de la Valora-
ción de Puestos 

 

Entre los principales objetivos de la 

Valoración de Puestos se tienen los 

siguientes: (Werther/Davis, 1995): 

✓ Jerarquización apropiada de los 

puestos: Cada trabajador debe es-

tar colocado en el nivel que le co-

rresponde respecto de los demás, 

ya que si no es así puede causar 

descontento y dificultades. 

✓ Jerarquización de los salarios: la 

valoración de éstos no siempre de-

termina cuánto debe pagarse a un 

trabajador, sino que indica si lo que 

se le paga guarda la debida rela-

ción con lo que reciben los demás. 

✓ La posición de un trabajo nuevo: la 

valoración de puestos establece 

desde un principio y en forma se-

gura la colocación y el salario para 

el nuevo puesto. 

✓ Ajuste permanente de salarios: la 

valoración de puestos permite ha-

cer ajustes al salario cada vez que 

se requiera, evitando injusticias y 

descontentos, que provocan in-

tenso malestar y hasta un rompi-

miento de la armonía que debe 

existir entre colaborador-empresa. 

 

2.2.3 Manual Descriptivo de 
Puestos   

Para concluir el presente Capítulo, 

es importante hacer referencia al Manual 

Descriptivo de Puestos, que se constituye 

en el documento oficial con base en el 

cual se fundamentan todos los procesos 

de la Gestión del Talento Humano, entre 

ellos el de Reclutamiento y Selección del 

Personal, Capacitación y Desarrollo, Eva-

luación del Desempeño, Seguridad e Hi-

giene, entre otros. 

Se estima conveniente señalar que un 

Manual Descriptivo de Puestos se en-

cuentra conformado por cada uno de los 

perfiles de puesto vigentes.  En este sen-

tido, es necesario indicar que para recopi-

lar la información requerida para el diseño 

o actualización de dichos perfiles existen 

diferentes técnicas a saber:  Cuestionario, 

Entrevista y Observación Directa.   

El Departamento de Gestión del Talento 

Humano aplica un Cuestionario que se 



 

encuentra estructurado de la siguiente 

manera:    

• Presentación 

• Instrucciones para llenar el Cues-

tionario 

• Identificación del puesto 

• Resumen del puesto 

• Descripción específica de funcio-

nes 

• Factores y subfactores esenciales 

o Requisitos ocupaciona-
les: 3 subfactores 

o Responsabilidades: 8 sub-
factores 

o Condiciones de trabajo: 2 
subfactores 

o Requisito Legal 
 

• Recomendaciones o comentarios 
especiales 

• Declaración de la jefatura inme-
diata. 

• Espacio para uso exclusivo de la 
Unidad de Estudios y Remunera-
ciones 

 
 
 

 
III. METODOLOGÍA DEL ES-

TUDIO 

 

Seguidamente se presenta la me-

todología empleada para realizar el pre-

sente estudio, la cual comprende: tipo de 

estudio, población de estudio, unidad de 

estudio, fuentes de información, variables 

del estudio y las técnicas y herramientas 

de recolección de información, así como 

la forma en la que se analizó: 

3.1 Tipo de estudio 

El tipo de investigación empleado 

fue el descriptivo, debido a que para la 

realización del estudio se utilizó el método 

de análisis de información recopilada 

como Oficios y documentos técnicos en la 

materia, tales como: Manual Descriptivo 

de Clases de Puestos y Manual de Valo-

ración de Clases de Puestos del ITCR.  

 

3.2 Población de estudio 

El presente estudio se aplicó al Máster 

Nelson Ramírez Rojas y a la Máster Ana 

Rosa Ruíz Fernández, como encargados 

de la confección del Reglamento de 

Acoso Laboral del ITCR; además de la 

Licda. Eulalia Gómez González de la Co-

misión Evaluadora de Acoso Laboral 

(CEAL) de la Universidad de Costa Rica 

quien desempeñó el papel de analista ex-

terna.  

 
 

3.3 Variables del estudio 

 

     A continuación, se definen las varia-

bles del estudio realizado, tanto a nivel 

conceptual como operacional: 

 
 
 



 
 

Tabla 1.  Definición conceptual y operacional de las variables del estudio 

 
 

 

Factor 
Definición Concep-

tual 
Subfactores Definición conceptual 

Definición Opera-

cional 

Requisitos Ocupacio-

nales 

 

Factor que Se refiere 

a la preparación aca-

démica formal o no 

formal, la experiencia 

y otras habilidades o 

conocimientos que 

debe poseer el (la) 

funcionario (a) para el 

cumplimiento de sus 

funciones y responsa-

bilidades inherentes. 

Formación 

Está relacionado con la prepara-

ción académica requerida para el 

cumplimiento de las funciones del 

puesto, así como a los cursos adi-

cionales necesarios para reformar 

el conocimiento sobre algún 

campo específico. 

 

Cuestionario, entre-

vista y Manual de Va-

loración de Puestos 

Experiencia 

Considera el tiempo requerido 

para la formación práctica que per-

mita asumir plenamente las funcio-

nes y responsabilidades propias 

del puesto 

Capacidad Mental o 

Manual 

Corresponde a las habilidades o 

características personales requeri-

das por el puesto, tales como inge-

nio, juicio y criterio, capacidad ana-

lítica y creadora, versatilidad, dis-

creción, habilidades sociales, en-

tre otros, así como destrezas ma-

nuales. 

Responsabilidades 

Se relaciona con la 

autonomía o indepen-

dencia que tienen los 

trabajadores en la 

ejecución de sus acti-

vidades. 

Por la naturaleza de 

las funciones 

Se refiere a la responsabilidad que 

se deriva de la naturaleza misma 

de las actividades asignadas a su 

puesto. 

Cuestionario, entre-

vista y Manual de Va-

loración de Puestos 

Por supervisión re-

cibida 

Se refiere a la libertad de acción 

derivada por el tipo de iniciativa, 

decisión y confianza requerida y 

permitida en el cumplimiento de 

sus funciones. 

Por supervisión 

ejercida 

Es la responsabilidad que la fun-

ción reviste en cuanto a la supervi-

sión de otras personas, que reali-

zan trabajo de tipo operativo y ruti-

nario, en departamentos donde el 

ámbito de control es muy amplio y 

su estructura es relativamente 

plana. 

Por relaciones de 

trabajo 

Es la responsabilidad que genera 

el puesto por las relaciones deriva-

das del mismo con otras personas 

o unidades. 

Por materiales, he-

rramientas y equipo 

Es la responsabilidad directa o in-

directa por la utilización, recibo, 



 
custodia y entrega de herramien-

tas, materiales y equipos. 

Por fondos y valo-

res 

Es la responsabilidad por la recep-

ción, custodia y/o administración 

de fondos o valores. 

Por manejo de infor-

mación confidencial 

Se refiere a la responsabilidad por 

el correcto empleo de los datos, in-

formación y noticias reservadas 

que llegan al conocimiento del co-

laborador en el desenvolvimiento 

de las obligaciones asignadas y 

cuya divulgación podría, directa o 

indirectamente, ocasionar conflic-

tos de trascendencia o daños a la 

Institución. 

Resultados del 

Error 

Se toma en cuenta las consecuen-

cias negativas de la actividad 

desarrollada y su incidencia en los 

procesos de la Institución. 

Condiciones de Tra-

bajo 

Factor que valora las 

condiciones bajo las 

cuales debe ejecu-

tarse el trabajo, sobre 

las que el funcionario 

no puede ejercer con-

trol alguno y que pue-

den afectar su estado 

físico o mental, o ex-

ponerlo a accidentes 

o enfermedades. 

Condiciones Am-

bientales 

Se refiere a las condiciones del 

ambiente a las que se enfrenta 

como trabajador en la ejecución de 

sus actividades, tales como: lumi-

nosidad, temperatura, ruidos, 

polvo, lluvia, olores, suciedad y 

otros que podrían conllevar a inca-

pacidades temporales o perma-

nentes. 

Cuestionario, entre-

vista y Manual de Va-

loración de Puestos 

Esfuerzo Físico 

Se refiere a la aplicación de la 

energía física para el desempeño 

del puesto, que conlleva la posibi-

lidad de incapacidades temporales 

o permanentes. Considera la ne-

cesidad de desplazarse dentro de 

la Institución y a otros centros de 

trabajo. 

Requisito Legal 

Factor que especifica 

la obligatoriedad del 

cumplimiento de cier-

tos requisitos 

Requisito Legal 

Corresponde a los requisitos indis-

pensables que contiene el puesto 

de trabajo, para el óptimo desarro-

llo de sus funciones. 

 

Cuestionario, entre-

vista y Manual de Va-

loración de Puestos 

 

 

3.4 Fuentes de información 

3.4.1 Fuentes primarias 

 

Entre las fuentes primarias de infor-

mación se consideró el Reglamento de 

Acoso Laboral del ITCR y los distintos 

acuerdos del Consejo Institucional en re-

lación a la temática expuesta.  

 

3.4.2  Fuentes secundarias 
 



 

Entre las fuentes secundarias de 

información se destaca el Manual de Va-

loración de Clases de Puestos, el Manual 

Descriptivo de Puestos vigente y el Regla-

mento de Acoso Laboral del ITCR. Ade-

más, de bibliografía relativa a los temas 

en estudio. 

El análisis del puesto conllevó a su 

clasificación en el Manual de Valoración 

de Clases de Puestos de la Institución y la 

respectiva determinación de su valor rela-

tivo en la Escala General de Salarios.  

3.5 Recolección y análisis 
de datos 

 

3.5.1 Recopilación de datos 

El proceso de recopilación de la in-

formación se llevó a cabo a través de los 

acuerdos tomados por parte del Consejo 

Institucional en relación a la creación de la 

Oficina Especializada de Investigación 

contra el Acoso Laboral.   

3.5.2 Análisis de la informa-
ción 

 

a. En la Sesión Ordinaria No. 3176, 

artículo 10, del 17 de junio del 

2020, el Consejo Institucional 

aprobó el Reglamento contra el 

Acoso Laboral en el Instituto Tec-

nológico de Costa Rica, mismo 

que, de conformidad con el Artículo 

33, entrará en vigencia una vez se 

atienda el artículo Transitorio III.  

 

b. En el Capítulo IX del Reglamento con-

tra el Acoso Laboral en el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, textual-

mente  se indican las siguientes Dis-

posiciones Transitorias:  

Transitorio I  

La Administración tramitará la disponibili-

dad y solicitud de 3 plazas que estarán 

atendiendo la aplicación de este Regla-

mento (un tiempo completo para la coor-

dinación, dos tiempos completos para las 

dos personas restantes integrantes de 

UEIAL.  

Transitorio II  

La Rectoría realizará las gestiones perti-

nentes para asignar a la UEIAL tres pla-

zas de tiempo completo y un presupuesto 

operativo. COMUNICACIÓN DE 

ACUERDO Sesión Ordinaria No. 3218 

Artículo 8, del 26 de mayo de 2021 Pá-

gina 3  

Transitorio III  

La Oficina de Planificación Institucional 

realizará el análisis para la creación de la 

UEIAL, a partir de la aprobación del pre-

sente reglamento y se entregará al Con-

sejo Institucional en marzo de 2021.  

Así reformado por Acuerdo del Consejo 

Institucional, Sesión Ordinaria Número 

3202, Artículo 11, del 10 de febrero del 

2021. Publicado en fecha 11 de febrero 

del 2021, mediante la Gaceta Número 



 
731-2021 de fecha 11 de febrero del 

2021.  

Transitorio IV  

El Departamento de Recursos Humanos 

diseñará e incorporará en el Manual Des-

criptivo de Clases de Puestos, un puesto 

de experto en procesos de acoso laboral 

donde el énfasis de la formación sea: Psi-

cología Laboral, Derecho Laboral, Traba-

jador Social, Seguridad Laboral y Salud 

Ocupacional; en un plazo de seis meses, 

a partir de que sea aprobada la creación 

de la UEIAL. Además, garantizará en la 

descripción del puesto la especialidad la-

boral y experiencia comprobada en este 

tema.  

Transitorio V  

La Rectoría asumirá por primera vez la 

apertura de los concursos para llenar las 

plazas, dando prioridad a la formación 

Psicología Laboral, Derecho Laboral, se-

gún lo establece el Reglamento para 

Concursos de Antecedentes Internos y 

Externos del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica y utilizando la figura de la per-

sona invitada experta que valide la parte 

técnica.  

 

Transitorio VI  

La Rectoría se encargará de elaborar los 

protocolos y/o procedimientos necesarios 

para la puesta en marcha del presente re-

glamento una vez aprobado el Regla-

mento y en un plazo de ocho meses.  

Transitorio VII  

La UEIAL presentará una propuesta al 

Consejo Institucional sobre la forma en 

que se abordarían los riesgos psicosocia-

les que indica el Artículo 30, en un plazo 

de seis meses posterior a la apertura de 

la Unidad.” 

 

c. Mediante el oficio R-422-2021, de fe-

cha de recibido 11 de mayo de 2021, 

suscrito por el Ing. Luis Paulino Mén-

dez Badilla, Rector, dirigido al MAE. 

Nelson Ortega Jiménez, Coordinador 

de la Comisión de Planificación y Ad-

ministración, se remite un informe de 

avance en el cumplimiento de las dis-

posiciones transitorias vigentes en el 

Reglamento contra el Acoso Laboral 

en el Instituto Tecnológico de Costa 

Rica. En lo conducente, al uso de las 

plazas, se extrae el siguiente conte-

nido:  

La Rectoría requiere utilizar la plaza 

FS0183, durante el segundo semestre 

2021, para realizar labores de índole ad-

ministrativas y brindar el seguimiento que 

corresponda a la atención de los transito-

rio III y IV del Reglamento contra el Acoso 

Laboral.  

Asimismo, se requiere ejecutar el plan de 

prevención, el cual es su objetivo prima-

rio, que enmarque la contextualización 

del tema, la oportunidad de contar con el 

Reglamento y los procedimientos.  

 La plaza FS0183, se ajusta a los requeri-

mientos actuales de la Rectoría, para 

brindar seguimiento a lo indicado en el 

transitorio III y al transitorio VI, ambos del 



 
Reglamento contra el Acoso Laboral en el 

Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 

d. La revisión efectuada por la Comisión 

de Planificación y Administración en la 

reunión No. 921 del 20 de mayo de 

2021, al oficio R-422-2021 permitió 

comprobar el estado en el que se en-

cuentran los Transitorios del Regla-

mento contra el Acoso Laboral del Ins-

tituto Tecnológico de Costa Rica, ade-

más se indica de manera textual: 

 

 
(…) La Comisión de Planificación y Adminis-

tración dictaminó en su reunión No. 921 del 20 

de mayo de 2021, recomendar al Pleno del 

Consejo Institucional que:  

a. Modifique el texto del Transitorio IV, para 

que no se limite la incorporación en el Ma-

nual Descriptivo de Clases de Puestos, 

de los perfiles vinculados a las tres plazas 

destacadas en el Reglamento contra el 

Acoso Laboral en el Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, a la creación de la UEIAL; 

sino que, se otorgue al Departamento de 

Gestión del Talento Humano, el plazo 

que se detalla en el artículo 40 de la Se-

gunda Convención Colectiva de Trabajo 

y sus Reformas, para realizar las reasig-

naciones de puestos, sean 90 días natu-

rales.  

b. Modifique el inciso e. del acuerdo de la 

Sesión Ordinaria No. 3195, artículo 16, 

del 09 de diciembre de 2020, para que, el 

condicionamiento de las plazas FS0183, 

FS0184 y FS0185 se adapte al análisis 

del punto anterior, permitiendo el uso de 

las mismas en el puesto de Profesional 

en Administración, hasta tanto no sean 

reasignadas por el Departamento de 

Gestión del Talento Humano, conforme a 

los perfiles dispuestos en el Transitorio IV 

del Reglamento contra el Acoso Laboral 

en el Instituto Tecnológico de Costa Rica.  

c. De por conocido el avance en el cumpli-

miento de los artículos Transitorios con-

tenidos en el Reglamento contra el Acoso 

Laboral en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica, conforme al detalle aportado 

en el oficio R-422-2021 y sintetizado en el 

primer considerado.  

 

SE ACUERDA:  

a. Modificar el Transitorio IV del Regla-

mento contra el Acoso Laboral en el Ins-

tituto Tecnológico de Costa Rica, para 

que en lo sucesivo se lea:  

Transitorio IV  

El Departamento de Recursos 

Humanos diseñará e incorpo-

rará en el Manual Descriptivo de 

Clases de Puestos, un puesto 

de experto en procesos de 

acoso laboral donde el énfasis 

de la formación sea: Psicología 

Laboral, Derecho Laboral, Tra-

bajador Social, Seguridad Labo-

ral y Salud Ocupacional; a más 

tardar al 31 de agosto de 2021. 

Además, garantizará en la des-



 
cripción del puesto la especiali-

dad laboral y experiencia com-

probada en este tema.  

b. Modificar el inciso e. del acuerdo de la 

Sesión Ordinaria No. 3195, artículo 16, 

del 09 de diciembre de 2020, para que en 

lo sucesivo se lea:  

 

“e. Condicionar el uso de las 

plazas FS0183, FS0184 y 

FS0185 en el puesto de Profe-

sional en Administración, hasta 

que se atienda el Transitorio IV 

del Reglamento contra el Acoso 

Laboral en el ITCR; con lo cual 

se tendrá por concluso este con-

dicionamiento.”  

c. Dar por conocido el avance en el cumpli-

miento de los artículos Transitorios con-

tenidos en el Reglamento contra el Acoso 

Laboral en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica, conforme al detalle aportado 

en el oficio R-422-2021.  

d. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la 

Asamblea Institucional Representativa, o 

los extraordinarios de aclaración o adi-

ción, en el plazo máximo de cinco días 

hábiles, posteriores a la notificación del 

acuerdo. Por así haberlo establecido la 

Asamblea Institucional Representativa, 

es potestativo del recurrente interponer 

ambos recursos o uno solo de ellos, sin 

que puedan las autoridades recurridas 

desestimar o rechazar un recurso, porque 

el recurrente no haya interpuesto el re-

curso previo.  

e. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 

 

 
 
  
 

IV. DESARROLLO DEL ESTU-

DIO DE PUESTO 

  



 

4.1 Descripción y Análisis de 
Puestos 

En este apartado se presenta la descrip-

ción de las tareas que llevará a cabo el 

Profesional en Procesos de Acoso Labo-

ral. 

4.1.1 Descripción del Puesto  
 

A continuación, se detallan las funciones 

a desarrollar, según la información reco-

pilada por medio de las fuentes primarias 

y secundarias del presente estudio: 

 

 

 

 

 

 

Resultado Esperado Actividades 

Procesos de Preven-
ción contra el Acoso 

Laboral 

Planificar, analizar y ejecutar actividades preventivas de divulgación y capacita-
ción contra el Acoso Laboral, en todos los Campus y Centros Académicos. 

Establecer estrategias de capacitación y formación en temas de Acoso Laboral, 
para la comunidad institucional. 

Monitorear y dar seguimiento a los procesos preventivos en temas de acoso labo-
ral para un mejoramiento continuo.  

Atención y recomen-
dación de las denun-
cias de Acoso Labo-

ral. 

Colaborar en la verificación de la admisibilidad de la denuncia en temas de acoso 
laboral. 

Recibir la denuncia, hacer la apertura del expediente y realizar la investigación 
correspondiente, según los procedimientos/normativa establecidos. 

Elaborar el informe final recomendativo, presentarlo a la coordinación y dar el 
apoyo en su seguimiento. 

Gestión técnica y ad-
ministrativa 

Atender y orientar consultas sobre la naturaleza técnica de la Unidad Especiali-
zada de Investigación contra el Acoso Laboral.  
Atender eventos institucionales, interinstitucionales y externos, para el mejora-
miento continuo de la gestión de la Unidad Especializada de Investigación contra 
el Acoso Laboral. 

Elaborar los procedimientos que permitan una correcta gestión técnica y admi-
nistrativa de los procesos de acoso  laboral en el TEC 

Elaborar, modificar y presentar propuestas normativas, cuando se requiera.   

 

 

 



 
 

4.1.2 Requisitos Legales y de 
Formación 

 

Tomando en cuenta el nivel de compleji-

dad de las actividades y la experticia re-

querida, se determinan las siguientes afi-

nidades de preparación académica: 

 

• Grado mínimo de Licenciatura en 

Psicología. 

• Grado mínimo de Licenciatura en 

Derecho. 

• Grado mínimo de Licenciatura en 

Trabajo Social. 

• En cualquiera de los tres perfiles 

anteriores, la persona debe encon-

trarse incorporado (a) y activo (a) 

en el Colegio Profesional respec-

tivo; además debe contar con ca-

pacitación y/o especialización en el 

área laboral, así como deseable 

experiencia laboral en temas de 

acoso laboral y debido proceso. 

 
 
 

4.1.3 Valoración del puesto en 
estudio 

 

A continuación, se presenta en forma de-

tallada la descripción del factor, que se 

valora en las funciones que actualmente 

se desarrollan en el puesto en estudio. 

Lo anterior, con la aplicación del Método 

de Puntos por Factores antes descrito, 

que en este caso metodológicamente de-

manda la aplicación del Manual de Valo-

ración de Puestos y de la respectiva Ta-

bla de Valoración vigente.  



 
 

La siguiente tabla se fundamenta en el Manual de Valoración de Puestos vigente: 

 

Factor Sub-factor Concepto Grado Pun-
taje 

Descripción Análisis 

1
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1,1 Formación Está relacionado 
con la prepara-
ción académica 
requerida para el 
cumplimiento de 
las funciones del 
puesto, así como 
a los cursos adi-
cionales para re-
forzar el conoci-
miento sobre al-
gún campo espe-
cífico. Este as-
pecto se refiere a 
lo que exige el 
puesto, por lo 
tanto, no necesa-
riamente debe 
coincidir con los 
estudios y expe-
riencia que posee 
el funcionario (a). 

7 292 Grado o post-
grado universi-
tario mínimo re-
querido para 
ejercer la profe-
sión y atender 
las actividades 
propias del 
puesto, en una 
carrera afín 
aprobada y/o 
reconocida por 
el CONESUP o 
CONARE y ca-
pacitación en el 
campo especí-
fico. 

Como parte de 
las responsabi-
lidades direc-
tas con las que 
cuenta esta 
persona, está 
el proceso 
desde cero y 
hasta la resolu-
ción de las dis-
tintas investi-
gaciones lleva-
das a cabo por 
parte de la Ofi-
cina, por lo que 
es indispensa-
ble que a ma-
nera de forma-
ción cuente 
con el más alto 
nivel de cono-
cimiento en te-
mas laborales; 
además de 
contar con ca-
pacitaciones 
en temas de 
acoso laboral, 
derechos hu-
manos, proce-
sos administra-
tivos y demás 
áreas afines. 

1,2 Experiencia Considera el 
tiempo requerido 
para la formación 
práctica que per-
mita asumir ple-
namente las fun-
ciones y las res-
ponsabilidades 
propias del 
puesto. 

3 100 De más de 1 
año a 3 años en 
puestos afines 

Las activida-
des del puesto, 
implican que la 
persona 
atienda proce-
sos completos, 
desde la verifi-
cación de la 
admisibilidad 
de la denuncia 
hasta la pre-
sentación y 
apoyo a la 
coordinación 
sobre el in-



 

forme final re-
comendativo, 
permitiéndole 
con esto la 
toma de deci-
siones dentro 
de su ámbito 
de conoci-
miento; por 
esta razón se 
requiere de al 
menos de un 
año de expe-
riencia en te-
mas relaciona-
dos al acoso 
laboral. 
No se le reco-
noce un grado 
superior dado 
a que no se re-
quiere de ma-
yor experticia y 
los grados si-
guientes co-
rresponden a 
puestos de sa-
lud. 

1,3 Capacidad 
Mental o ma-

nual  

Corresponde a las 
habilidades o ca-
racterísticas per-
sonales requeri-
das por el puesto, 
tales como inge-
nio, juicio y crite-
rio, capacidad 
analítica y crea-
dora, versatilidad, 
discreción, habili-
dades sociales, 
entre otros, así 
como destrezas 
manuales. 

5 150 Capacidad ana-
lítica y crea-
dora, versatili-
dad, discreción, 
así como buena 
expresión oral y 
escrita. Habili-
dad para las re-
laciones públi-
cas, ingenio, 
juicio y criterio. 
Pericia en un 
campo especia-
lizado o funcio-
nal que implica 
una vasta com-
prensión de sus 
prácticas y prin-
cipios. 

Las activida-
des que 
atiende el 
puesto le co-
rresponde te-
ner una vasta 
comprensión 
de un campo 
específico, en 
este caso so-
bre procesos 
de acoso labo-
ral y sus dife-
rentes varian-
tes y alcances, 
generando con 
esto la toma de 
decisiones y 
asesoramiento 
adecuado a las 
partes involu-
cradas en los 
distintos proce-
sos, ya sea en 
la investiga-
ción o como 



 

parte del pro-
ceso preven-
tivo a nivel ins-
titucional. 
Debe tener ca-
pacidad analí-
tica y una ex-
celente habili-
dad en la ex-
presión escrita 
debido a la ela-
boración del in-
forme final re-
comendativo y 
otros informes 
técnicos pro-
pios del queha-
cer de la Uni-
dad Especiali-
zada de Inves-
tigación contra 
el Acoso Labo-
ral. 
No corres-
ponde a un ni-
vel superior, 
dado que el 
puesto no es 
responsable 
de la elabora-
ción o toma de 
decisiones de 
planes o pro-
gramas de una 
dependencia. 

2
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2,1 Por la natu-
raleza de las 

funciones 

Se refiere a la res-
ponsabilidad que 
se deriva de la na-
turaleza misma de 
las actividades 
asignadas a su 
puesto. 

4 105 Demanda res-
ponsabilidad 
por la calidad, 
precisión o can-
tidad de los re-
sultados y por 
la exactitud de 
los procesos e 
información 
que se suminis-
tra, así como la 
oportunidad de 
ésta, en activi-
dades técnicas, 
profesionales. 

El puesto exige 
calidad en los 
resultados, ya 
que es el res-
ponsable de la 
administración 
de los proce-
sos de acoso 
laboral en el 
Tecnológico de 
Costa Rica; 
además al ser 
un proceso que 
involucra un 
tema tan sensi-
ble para las 
personas invo-
lucradas, de-
ben ser exac-
tos, precisos y 



 

objetivos por 
parte del profe-
sional en el 
área. 
No corres-
ponde a un ni-
vel superior, 
porque el 
puesto no se 
encuentra a 
cargo de áreas 
y por ende, no 
le corresponde 
la planificación 
y control de 
planes a nivel 
institucional. 

2,2 Por supervi-
sión recibida 

Se refiere a la li-
bertad de acción  
derivada por el 
tipo de iniciativa, 
decisión y con-
fianza requerida y 
permitida en el 
cumplimiento de 
sus funciones. 

4 35 Trabaja con 
amplia inde-
pendencia. Pre-
senta a su su-
perior informes 
para su conoci-
miento y apro-
bación. 

En cuanto a la 
supervisión re-
cibida por parte 
de su jefatura 
inmediata, se 
determina que 
el puesto 
cuenta con 
gran indepen-
dencia para el 
desarrollo de 
sus labores, ya 
que la investi-
gación la desa-
rrolla con la 
metodología 
que considere 
necesaria para 
brindar el in-
forme final, y 
que presentará 
a la coordina-
ción este in-
forme para co-
nocimiento y 
presentación 
ante las perso-
nas involucra-
das en el pro-
ceso. 
No se le asigna 
un grado supe-
rior, ya que 
pese a su am-
plia indepen-
dencia, la coor-
dinación de la 



 

Unidad Espe-
cializada de In-
vestigación 
contra el Acoso 
Laboral debe 
conocer a ca-
balidad los tér-
minos bajo los 
cuales se plan-
teó el informe 
final, previa 
presentación. 

2,3 Por supervi-
sión ejercida 

Es la responsabili-
dad que la función 
reviste en cuanto 
a la supervisión 
de otras perso-
nas, en departa-
mentos y/o escue-
las donde el ám-
bito de control es 
muy amplio y su 
estructura es rela-
tivamente plana. 

1 0 No le corres-
ponde la super-
visión de perso-
nal. 

En este sub-
factor no se le 
asigna puntua-
ción, ya que no 
le corresponde 
supervisión de 
personal. En 
caso de que 
contaran con 
estudiantes 
asistentes o de 
apoyo, tam-
poco se consi-
derará como 
relación de je-
fatura. 

2,4 Por relacio-
nes de tra-

bajo 

Es la responsabili-
dad que genera el 
puesto por las re-
laciones deriva-
das de éste con 
otras personas y 
unidades. 

4 35 La relación con 
personas inter-
nas y/o exter-
nas a la Institu-
ción consiste 
en entrevistas o 
reuniones, me-
diante las cua-
les busca infor-
mación para 
análisis de ne-
cesidades, lo 
cual será bá-
sico en la pre-
sentación de 
propuestas. 

Dada la natura-
leza de las fun-
ciones, es in-
dispensable 
que la persona 
cuente con 
buenas rela-
ciones con per-
sonas internas 
y/o externas a 
la institución, 
tomando en 
cuenta que es 
una temática 
nueva; ade-
más se debe 
tomar en 
cuenta que las 
funciones re-
visten un im-
portante rol en 
cuanto a la in-
vestigación, 
por lo que debe 



 

estar en con-
tacto y comuni-
cación para la 
búsqueda de 
información. 
No se le asigna 
un grado supe-
rior ya que 
dentro de sus 
funciones no 
se establece la 
toma de deci-
siones, siendo 
éstas parte de 
las funciones 
de la coordina-
ción de la Uni-
dad Especiali-
zada de Inves-
tigación contra 
el Acoso Labo-
ral o bien del 
Rector. 

2,5 Por materia-
les, herra-
mientas y 

equipo 

Se refiere a la res-
ponsabilidad di-
recta o indirecta 
por la utilización, 
recibo, custodia, y 
entrega de herra-
mientas, materia-
les y equipos. 

1 12 Es responsable 
por los materia-
les, documen-
tos, herramien-
tas y equipos 
que utiliza per-
sonalmente en 
su trabajo. 

Por las activi-
dades que 
tiene a cargo el 
puesto, tiene 
únicamente 
materiales, do-
cumentos, he-
rramientas y 
equipos que 
requiere para 
la atención de 
sus funciones. 
No corres-
ponde a un 
grado superior, 
porque no 
tiene a cargo 
materiales de 
préstamo para 
otros puestos. 

2,6 Por fondos y 
valores 

Indica la respon-
sabilidad por la re-
cepción, custodia, 
entrega y/o admi-
nistración de fon-
dos o valores. 

1 0 No tiene res-
ponsabilidad 
por el manejo 
de fondos o va-
lores. 

Por las activi-
dades que 
tiene el puesto 
y la entrevista 
aplicada, se 
detecta que el 
puesto no re-
quiere manejo 
de fondos y va-
lores. 
No corres-
ponde un nivel 



 

superior por-
que el puesto 
actualmente 
no tiene la res-
ponsabilidad 
de administrar 
fondos y valo-
res institucio-
nales de ma-
nera física. 

2,7 Por manejo 
de informa-
ción confi-

dencial 

Se refiere a la 
responsabilidad 
por el correcto 
empleo de los da-
tos, información y 
noticias reserva-
das que son de 
su conocimiento 
en el desenvolvi-
miento de las 
obligaciones asig-
nadas y cuya di-
vulgación podría, 
directa o indirec-
tamente, ocasio-
nar conflictos de 
trascendencia o 
daños a la Institu-
ción. 

4 53 Como parte 
esencial de su 
trabajo le co-
rresponde ma-
nejar datos e in-
formación su-
mamente confi-
dencial. 

Dadas las acti-
vidades a reali-
zar en el 
puesto en estu-
dio, se deter-
mina que la 
persona 
cuenta con ma-
nejo de infor-
mación de ca-
rácter sensible 
y confidencial, 
tomando en 
cuenta el nivel 
de información 
que se debe 
manejar en 
una temática 
tan relevante 
como lo es el 
acoso laboral, 
además en el 
caso de los psi-
cólogos en mu-
chas ocasio-
nes pueden 
optar por las 
pruebas psico-
métricas para 
determinar al-
gún tipo de 
diagnóstico. 
El grado indi-
cado, es el ma-
yor para el pre-
sente subfac-
tor. 
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3,1 Condiciones 

Ambientales 
Se refiere a las 
condiciones del 
ambiente  a las 
que se enfrenta 
como trabajador 
(a) en la ejecución 
de sus activida-
des, tales como, 
luminosidad, tem-
peratura, ruidos, 
polvo, lluvia, ma-
los olores, sucie-
dad, entre otros 
que podrían con-
llevar a incapaci-
dades temporales 
o permanentes. 

2 34 En general, las 
condiciones 
ambientales 
son adecuadas, 
aunque pre-
senta riesgos 
de accidentes o 
desarrollar en-
fermedades la-
borales. 

Si bien es 
cierto las con-
diciones am-
bientales con 
las que se tra-
baja son las 
óptimas en 
cuanto a espa-
cio de oficina y 
su comodidad, 
al tratarse de 
una temática 
tan sensible y 
la elaboración 
de un criterio, a 
la persona se 
le pueden ver 
afectadas sus 
condiciones de 
seguridad al 
ser víctima de 
represalias por 
parte de las 
personas invo-
lucradas ante 
las recomen-
daciones da-
das. 
No se le asigna 
un grado supe-
rior ya que en 
general trabaja 
bajo condicio-
nes ambienta-
les óptimas 
para el desem-
peño de las 
funciones. 

3,2 Esfuerzo Fí-
sico 

Se refiere a la 
aplicación de la 
energía  física 
para el desem-
peño del puesto, 
que conlleva la 
posibilidad de in-
capacidades tem-
porales o perma-
nentes. Considera 
la necesidad de 
desplazarse den-
tro y fuera de la 
Institución. 

1 21 El trabajo en 
general se rea-
liza en una po-
sición cómoda 
y requiere poco 
esfuerzo físico. 

Las activida-
des del puesto 
se atienden sin 
requerir gran 
esfuerzo físico, 
dado que la la-
bor sustancial 
es de oficina. 
No corres-
ponde un nivel 
superior, por-
que el puesto 
no requiere un 
desplaza-
miento cons-
tante ni implica 



 

la carga o des-
carga de mate-
rial. 

    Puntaje To-
tal 

    837 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



 
 
 

5.1 Conclusiones 

a. El perfil en estudio corresponde a 

un puesto de Profesional, según el 

Manual Descriptivo de Clases de 

Puestos del Tecnológico de Costa 

Rica, al contar con una puntuación 

de 837 en la escala de Valoración. 

b. El presente Estudio de Puestos no 

implica impacto presupuestario, ya 

que las plazas FS0183, FS0184 y 

FS0185 son de Profesional en Ad-

ministración, Profesional en Aseso-

ría Legal y Profesional en Asesoría 

Estudiantil respectivamente, las 3 

categoría 23, misma categoría sa-

larial en la que se ubicaría el 

puesto de Profesional en Procesos 

de Acoso Laboral.  

 

5.2. Recomendaciones 

 

a. Crear la clase de puesto 0431 Pro-

fesional en Procesos de Acoso La-

boral, categoría 23 que contemple 

las funciones de prevención y aten-

ción en la temática de acoso labo-

ral. (Ver Anexo 1) 

b. Reasignar las plazas FS0183, 

FS0184 y FS0185 jornada de 

100%, de Profesional en Adminis-

tración, Profesional en Asesoría 

Legal y Profesional en Asesoría 

Estudiantil respectivamente, a la 

clase de puesto de Profesional en 

Procesos de Acoso Laboral, Cate-

goría 23. 

c. Solicitar a la Rectoría, en atención 

al Artículo 29 de la Segunda Con-

vención Colectiva de Trabajo y sus 

Reformas, emita la respectiva Re-

solución de Rectoría y su publica-

ción en La Gaceta del ITCR, según 

se muestra en el Anexo 1. 

d. Ante la puesta en marcha del Ma-

nual por Competencias del ITCR, 

se debe valorar una mayor especi-

ficidad en cuanto a las actividades 

a realizar, con el fin de valorar si las 

tres plazas deben obedecer a un 

solo puesto o se deben adicionar 

otros, para la asignación de com-

petencias y la detección del Diag-

nóstico de Necesidades de Capaci-

tación. 
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Anexo 1 
 

 

0431- Profesional 
en Procesos de 
Acoso Laboral 

 

I. DESCRIPCIÓN GENERICA 
 

Prestación de servicios de prevención e 

intervención contra el Acoso Laboral, que 

implica el planeamiento, la investigación, 

el análisis y la recomendación mediante 

un enfoque multidisciplinario especiali-

zado, procurando la transparencia y el 

debido proceso. 

 

II. DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA 

 

• Planificar, analizar y ejecutar activi-

dades preventivas de divulgación y 

capacitación contra el Acoso Labo-

ral, en todos los Campus y Centros 

Académicos. 

• Establecer estrategias de capacita-

ción y formación en temas de Acoso 

Laboral para la comunidad institucio-

nal. 

• Monitorear y dar seguimiento a los 

procesos preventivos en temas de 

acoso laboral para un mejoramiento 

continuo. 



 

• Colaborar en la verificación de la ad-

misibilidad de la denuncia en temas 

de acoso laboral. 

• Recibir la denuncia, hacer la aper-

tura del expediente y realizar la in-

vestigación correspondiente, según 

los procedimientos/normativa esta-

blecidos. 

• Elaborar el informe final recomenda-

tivo, presentarlo a la coordinación y 

dar el apoyo en su seguimiento. 

• Atender y orientar consultas sobre la 

naturaleza técnica de la Unidad Es-

pecializada de Investigación contra 

el Acoso Laboral. 

• Atender eventos institucionales, inte-

rinstitucionales y externos, para el 

mejoramiento continuo de la gestión 

de la Unidad Especializada de Inves-

tigación contra el Acoso Laboral. 

• Elaborar, modificar y presentar pro-

puestas normativas, cuando se re-

quiera. 

• Documentar los procedimientos que 

se requieran en la materia que se 

atiende, según requerimientos esta-

blecidos. 

• Asistir a reuniones o consejos de de-

partamento 

• Otras tareas afines al puesto. 

 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FACTORES- 

SUBFACTORES Y GRADOS 

 
 
 

Sub-factor Grado Factores 

1. Requisitos Ocupacionales 

1.1 Formación 7 

Grado o postgrado universitario mínimo requerido para ejercer la profe-
sión y atender las actividades propias del puesto, en una carrera afín 
aprobada y/o reconocida por el CONESUP o CONARE y capacitación 
en el campo específico (Psicología, Derecho, Trabajo Social). 

1.2 Experiencia 3 De más de 1 año a 3 años en puestos afines 

1.3 Capacidad 
Mental o manual  

5 

Capacidad analítica y creadora, versatilidad, discreción, así como 
buena expresión oral y escrita. Habilidad para las relaciones públicas, 
ingenio, juicio y criterio. Pericia en un campo especializado o funcional 
que implica una vasta comprensión de sus prácticas y principios. 

2. Responsabilidades 

2.1 Por la natura-
leza de las funcio-

nes 
4 

Demanda responsabilidad por la calidad, precisión o cantidad de los 
resultados y por la exactitud de los procesos e información que se su-
ministra, así como la oportunidad de ésta, en actividades técnicas, pro-
fesionales. 

2.2 Por supervi-
sión recibida 

4 
Trabaja con amplia independencia. Presenta a su superior informes 
para su conocimiento y aprobación. 

2.3 Por supervi-
sión ejercida 

1 No le corresponde la supervisión de personal. 



 

2.4. Por relaciones 
de trabajo 

4 

La relación con personas internas y/o externas a la Institución consiste 
en entrevistas o reuniones, mediante las cuales busca información para 
análisis de necesidades, lo cual será básico en la presentación de pro-
puestas. 

2.5 Por materiales, 
herramientas y 

equipo 
1 

Es responsable por los materiales, documentos, herramientas y equi-
pos que utiliza personalmente en su trabajo. 

2.6 Por fondos y 
valores 

1 No tiene responsabilidad por el manejo de fondos o valores. 

2.7 Por manejo de 
información confi-

dencial 
4 

Como parte esencial de su trabajo le corresponde manejar datos e in-
formación sumamente confidencial. 

3. Condiciones de Trabajo 

3.1 Condiciones 
Ambientales 

2 
En general, las condiciones ambientales son adecuadas, aunque pre-
senta riesgos de accidentes o desarrollar enfermedades laborales. 

3.2 Esfuerzo Físico 1 
El trabajo en general se realiza en una posición cómoda y requiere poco 
esfuerzo físico. 

4. Requisito Legal 

Incorporado y activo al colegio profesional respectivo según corresponda. 

 
 
 

a. Comunicar.   
 
Aprobado por la Sesión del Consejo de 
Rectoría, Sesión No. 32-2021, Artículo 4, 
del 23 de agosto del 2021.     
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


